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VISTO

La propuesta de la Diplomatura Universitaria en Mediación y Convivencia Escolar; y

CONSIDERANDO

Que la propuesta ha sido presentada por la Fundación Aula Abierta, en el marco del
Convenio Específico de Cooperación establecido en el año 2019 (RD N° 1773/2019) y
que se ha sido renovado en el año 2021 (RD N° 501/2021);

Que en el marco del citado convenio se han desarrollado los siguientes Cursos de
Extensión: Educación emocional, herramientas para trabajar con la familia (año 2019);
Vínculos en la Infancia y adolescencia actual, conocimientos para la mediación de
conflictos y el abordaje del bullying (2019), Mediación y Convivencia Escolar (años 2020
y 2021); Educación Emocional con las Familias (años 2020 y 2021); Educación
Emocional para el crecimiento personal en jóvenes y adultos (años 2020 y 2021); 

Que la mencionada propuesta fue aprobada y desarrollada en el año 2021 por medio de
la RD: 586/2021 y RHCD 85/2021; 
Que la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 206/2021 aprueba el nuevo
Reglamento de Diplomaturas Universitarias por lo que fue necesario realizar una nueva
presentación (orden N° 36 IF-2021-00695729-UNC-DE#FP);

Que  se cuenta con el informe del Área Jurídica-Académica de la Secretaría de Asuntos
Académicos (SAA) el cual realiza sugerencias al proyecto, (orden Nº 44 IF-2021-
00795952-UNC-JUAC#SAA); 

Que en orden Nº 49 (IF-2022-00121127-UNC-DE#FP); se han incorporado un nuevo
proyecto con las modificaciones solicitadas por la Secretaría de Asuntos Académicos de
la UNC; 

Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo
Superior N°206/2021;



Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del H. Consejo Directivo

RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin efecto la RD Nº 586/2021.-

Artículo 2°: Aprobar la Diplomatura Universitaria en Mediación y Convivencia Escolar,
desarrollada en el marco del Convenio Específico con la Fundación Aula Abierta (RD
N.º 501/2021), según la propuesta que se encuentra en el Anexo de 19 (diecinueve)
fojas que forma parte de la presente resolución.-

Artículo 3°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año
lectivo.-

Artículo 4°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 2° de la
presente resolución deberán elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo
de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con
nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de que hayan cumplido
con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la
actividad, para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar
la apertura de un nuevo período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la
Coordinación de la misma y una vez se hubieren presentado los informes previstos en
el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se realizará
por medio de Resolución Decanal.

Artículo 6°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si
no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 7°: Protocolizar, comunicar y girar al Honorable Consejo Directivo para su
refrenda.
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ANEXO


a) Denominación


Diplomatura Universitaria en Mediación y Convivencia Escolar


b) Objetivos:


● Promover el razonamiento reflexivo, la creación de vínculos saludables y la
generación de actitudes y valores positivos desde el ámbito educativo. 


● Comprender la cultura digital y los efectos que ésta tiene en las subjetividades
juveniles. 


● Reflexionar sobre la ciudadanía y cultura digital, reconociendo ese nuevo
lugar de encuentro, juego, educación, comunicación y socialización de las
juventudes nacidas en la era digital.


● Acercar nuevas estrategias cognitivas y emocionales de manejarse con la
sobreinformación y la hiperconexión.


● Posibilitar la reflexión acerca de los diferentes tipos de conflictos escolares. 


● Identificar las diferentes acciones e intercambios hostiles entre estudiantes,
para definir cuáles son las que aparecen como antesala posible de futuras
situaciones de acoso u hostigamiento. 


● Contribuir al conocimiento acerca del acoso escolar (bullying) para identificar
situaciones, su problemática y posibles consecuencias.


● Brindar herramientas para la resolución de conflictos en ambientes
educativos. 


● Diseñar e implementar herramientas pedagógicas preventivas y de
intervención ante situaciones de conflicto y/o acoso presencial y mediado por
las tecnologías.


c) Justificación


Las nuevas formas de estar en el mundo se encuentran fuertemente atravesadas


por la tecnología y esto interpela a educadores y profesionales de la salud. En base
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a esto, es que se entiende la necesidad de poder orientar adecuadamente en estos


tiempos. Se hace necesario conocer y mapear nuevos entornos virtuales donde las


juventudes de este siglo socializan, juegan y aprenden.


A lo largo del programa nos referiremos al actual contexto de saturación de


información y a las nuevas estrategias cognitivas y emocionales de manejarse con la


sobreinformación y la hiperconexión.  Abordaremos a su vez, las consecuencias


cognitivas y psicosociales de la participación en la Red y específicamente en las


redes sociales virtuales. Se hará especial énfasis en aspectos sociales y


socializantes de Internet. Nos ocuparemos también del tema videojuegos, mitos


que giran en ese entorno y dificultades que se presentan. Trabajaremos el viraje de


la lectura a la navegación y nuevos desafíos en la búsqueda y manejo de la


información que interpelan al mundo educativo que aún busca respuestas para


manejarse adecuadamente frente al cambio que se ha dado.


Obrar “bien” o “mal” no está pautado por el celular, ni por la red social. Los mensajes


que enviamos a través de las redes sociales y las páginas que creamos pueden ser


un lugar para cultivar amistades, ampliar el capital social o un territorio para el


anonimato y la facilidad de difusión que puede marcar para siempre la vida propia y


la de otras personas. De allí la importancia de conocer el entorno y de ser guía para


un actuar responsable en todo tiempo y lugar.


Por otro lado, interactuar en redes y estar en contacto con gente de cualquier parte


del planeta nos cambia nuestra forma de situarnos en el mundo. Pensar en términos


de seguidores y aceptación social modifica nuestras interacciones cotidianas.


Manejarnos con fotos, emoticones y memes amplía nuestros lenguajes para


comunicar estados emocionales y pensamientos. Si además tomamos en cuenta el


viraje que ha tomado la web hacia lo denominado 2.0 / 3.0 y los cambios aparejados


en las posibilidades de participación, expresión y de compartir (caso de las redes
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sociales), es mucho más notorio aún este impacto en nuestra sociedad y


particularmente en edades tempranas. Las sociedades van moldeando sus


herramientas y son moldeadas a su vez por tecnologías en una espiral que se


retroalimenta permanentemente.


Hay otras habilidades y competencias en juego que se han vuelto necesarias, a


veces denominadas habilidades digitales, otras bautizadas como habilidades siglo


XXI. En ese sentido, educar hoy, tiene una nueva obligación: construir ciudadanía


digital en relación a la necesidad de brindar herramientas para la alfabetización


digital que hace a la convivencia escolar en relación a la construcción de una


ciudadanía digital. La ciudad sigue existiendo, los estados también, pero el mundo


se ha empequeñecido de forma importante a punto de partida del uso de las


tecnologías de la comunicación. Por ello hablamos del modo de conocer de las


juventudes que tienen a mano toda una enorme parafernalia de dispositivos para


acceder a la información. Leer, memorizar e interiorizar contenidos siguen siendo


elementos fundamentales para la educación y para la evaluación, pero no siempre


para la vida real. Conocer hoy parecería no pasar tanto por la capacidad interna,


sino por las velocidades de acceso a los lugares (redes, bases, otros) que contienen


la información en permanente cambio. Eso es lo que permitió que las niñeces y


juventudes fueran más allá de sus límites. Quienes ejercen la docencia no pueden


atarse a las viejas lógicas de aproximación al conocimiento. De continuar


haciéndolo, solo se logrará ampliar en las instituciones educativas esa brecha que,


además de ser digital, es básicamente cultural. La web ofrece reflejos (es posible


ver, automáticamente, la propia publicación, el cambio de estado, la foto subida, las


reacciones, la aprobación o el rechazo), como garantes de existencia. 


Instituciones escolares, son hoy un lugar privilegiado para observar el des/encuentro


de sus propuestas en relación a los intereses de estudiantes en una cultura digital
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participativa, horizontal, multimedia y de convergencia. La denominada subjetividad


pedagógica ponía en juego distintos supuestos que hoy parecen desactualizados.


Las juventudes actuales han nacido en un contexto de saturación de información, de


“info-toxicación”, con textos ya no en soporte material, sino en Internet, distribuidos y


por lo tanto sus vínculos con la letra, los contenidos, sus continentes y el


conocimiento es claramente  distinto. El mundo digital en el que están inmersas las


niñeces actuales obliga, a intentar situarnos lo más adecuadamente posible frente al


tema tan candente de la conexión, que parece tener efectos tan importantes en la


conformación de la subjetividad.


De alguna manera, Internet pronto dejará de ser un concepto asociado a lo virtual


para pasar a ser algo mucho más tangible, inclusive de lo que es actualmente. Las


cosas, los objetos, todo lo que tocamos y utilizamos en el ámbito doméstico estará


en breve conectado a la red y cada dispositivo será identificable por su sistema


computarizado embebido en un sistema mayor. Las cosas dejarán de ser objetos


aislados para pasar a ser parte de un todo, mucho más extenso y, sobre todo, más


inteligente. La inteligencia colectiva no solo englobará a las personas, sino que


también comenzará a incluir a los objetos. Por eso la “internet de las cosas” no trata


solo de una cuestión técnica, de un mero avance cuantitativo, sino de un salto de


calidad y de un cambio filosófico en cuanto a la perspectiva de lo que es el mundo


de los objetos. Cuando todos los aparatos se conectan, el sistema en su globalidad


cambia. Todo resulta ser todo y nada entonces existe por separado. La interconexión


genera entonces un mundo cualitativamente distinto al que conocemos en la


actualidad. Es que el mundo es información. Saber decodificarla, manejarla y


encontrar los patrones emergentes supone nuevas habilidades propias de esta era


de interconexión entre las personas y también entre las cosas. De eso se trata la


“Internet de las cosas”.
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d) Pertinencia respecto a la unidad académica que la propone


Familias y profesionales se encuentran hoy en la interpelación de nuevas maneras


de hacer las cosas de parte de las niñeces y juventudes, y muchas veces, sin


respuestas. Con todos los mitos que se han creado en torno a la tecnología, con


toda la publicidad a favor y en contra, con sus detractores y sus fans, no resulta


sencillo delimitar, o acotar, los accesos a ese nuevo mundo y, menos aún,


comprenderlo. Por ello es importante pensar: ¿Cómo construir vínculos saludables


en este entorno de ´hiperconexión´ e ´info-toxicación´? ¿Cuál es el rol de la escuela


y sus docentes en el siglo XXI? ¿Cómo mediar el conflicto? ¿Cómo abordar


situaciones de violencia entre pares cuando se desarrollan en un marco de silencio?


Estos desafíos son problemáticas para trabajar de manera integral y no de forma


aislada.


Tal es así que desde la Facultad de Psicología se presenta este programa que


propone ejes temáticos a cargo de especialistas referentes, que introducen a


docentes y profesionales de la salud en las distintas formas de relacionarse y


socializar en la infancia y adolescencia actual, brindando herramientas para ser un


puente que una las nuevas estrategias cognitivas con los requerimientos


tradicionales de la institución educativa y pueda abordar en términos analíticos y


preventivos diferentes conflictos y en particular el acoso escolar que reviste graves


trastornos emocionales para la vida.


e) Estructura


MÓDULO INICIAL: BIENVENIDA Y SOCIALIZACIÓN: Instancia de presentación


entre pares y del programa de estudio. Se propone un foro de socialización,


actividades para el reconocimiento del aula virtual y su metodología de trabajo a lo


largo del cronograma de cursado. 
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Inicia con un Seminario especial que aborda la importancia del enfoque de una


pedagogía humanista y luego desarrolla los módulos temáticos: (Dedicación 30hs)


I MÓDULO TEMÁTICO: INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN LA NUBE: Las nuevas


formas de estar en el mundo se encuentran fuertemente atravesadas por la


tecnología y esto nos interpela como docentes. En base a eso es que entendemos


que para poder orientar adecuadamente en estos tiempos, se hace necesario


conocer y mapear los nuevos entornos virtuales donde las juventudes de este siglo


socializan, juegan y aprenden. (Dedicación 60hs)


II MÓDULO TEMÁTICO: “MEDIACIÓN SIN MEDIADORES: UN MODELO DE


PREVENCIÓN ANTE EL BULLYING” . Ofrece un marco teórico – práctico sobre el


análisis del conflicto y su proceso de escalada hasta la violencia, a los fines de


reflexionar sobre aquellas conductas que pueden ser la antesala del acoso


permanente cuando no se gestionan eficazmente en tiempo y forma. Es decir, las


acciones que alertan acerca de un conflicto que puede cada día ir creciendo en


intensidad y cantidad. Para ello presentaremos un marco teórico-práctico acerca de


los “valores” y su relación con las “normativas” a respetar por quienes forman parte


del Sistema de Convivencia Escolar. Ofrecemos algunas propuestas de acción que


pueden constituirse en herramientas que los inicien en el camino hacia una gestión


eficaz de prevención y/o solución de conflictos. A los fines de analizar las situaciones


desde un enfoque multidisciplinario, las herramientas incluyen técnicas y estrategias


aportadas por el modelo “Mediación Escolar sin Mediadores” . Es decir, se aportan


técnicas y estrategias que evitan que escale el conflicto hasta -en ocasiones-


convertirse en bullying.(Dedicación 60hs)


III MÓDULO TEMÁTICO: ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE


BULLYING Y CYBERBULLYING? El módulo propone un acercamiento a la


6/19







EX-2021-00225401- -UNC-VDE#FP
ANEXO


problemática puntual del acoso escolar desde la teoría, la prevención y la


intervención.(Dedicación 60hs)


I V MÓDULO FINAL E INSTANCIA DE RECUPERO Y CIERRE ACADÉMICO:


(Dedicación 30hs)


f) Contenidos de cada unidad o módulo;


Módulo 1: compuesto por 9 unidades temáticas:


Unidad 1 / La nube y sus características más salientes: ¿Qué es la denominada


nube computacional? Presentación de la nueva ecología de medios donde


socializan, juegan y aprenden las niñeces y juventudes. Descripción de los


principales entornos virtuales que utilizan. Descripción de las principales actividades


que llevan a cabo en ellos y sus significados. Transformaciones en los conceptos de


privacidad e intimidad en una vida en conexión, por defecto. Unidad 2 / Redes e


identidad: Infancia y adolescencia actual en las redes sociales virtuales. Nuevos y


viejos procesos de socialización atravesados por la tecnología. La importancia de la


Identidad Digital en el mundo actual y a futuro. Reputación digital. Impactos, sus


riesgos y las formas de manejarse con ellos. Identidad y traza digital en las redes


sociales.


Unidad 3 / Definición de los conceptos de nativos e inmigrantes digitales desde una


perspectiva crítica. Encuentros y desencuentros entre “nativos” e “inmigrantes”


digitales en el ámbito educativo.  Inmigrantes analógicos en el aula. Dos culturas en


choque. Diferentes perspectivas en torno al conocimiento y al acceso al mismo.


Mentes conectadas entre sí y con los objetos. Una nueva matriz cultural y sus


efectos en la subjetividad. La temporalidad, la espacialidad y lo vincular alterados en


el encuentro con la tecnología. Las reacciones de la educación frente a los cambios.


“Meritocracia” y choque con la estructura educativa.  
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Unidad 4 / Nuevas configuraciones familiares: Cambios en los roles familiares


propiciados por las tecnologías. ¿Quién introduce el afuera en la familia actual?.


Casas tecnologizadas. Horizontalización de los vínculos en el ámbito familiar. La


autoridad cuestionada. Redes sociales. Facebook, Twitter, Instagram, Snapchat y


WhatsApp: ¿Para qué sirven? Pérdidas y ganancias vinculares en el uso de las


redes. 


Unidad 5 / Los cambios en el juego infantil: Videojuegos. Cambios en los espacios y


en las formas tradicionales de juego. Juegos genuinos. Prejuicios adultos en torno a


ellos. Habilidades que se desarrollan en pantalla y su vinculación con el mercado


laboral actual y futuro. La relación de los videojuegos con la socialización. Mitos en


torno a ellos. Investigaciones al respecto de la violencia y la socialización.


Habilidades que se desarrollan en pantalla. Nuevas profesiones vinculadas a lo


tecnológico.


Unidad 6 / Cambios en el aula: El papel de la educación en el siglo XXI: retos,


desafíos. Cambios cognitivos y vinculares propiciados por el uso de las nuevas


tecnologías. La introducción de tecnología en el aula y en la institución educativa.


Educación tradicional vs educación 2.0. Internet, Web 2.0 y su relación con la


educación.   


Unidad 7 Infancia y pantallas: Pantallas en la infancia. Las preguntas que nos


hacemos y las que deberíamos hacernos. ¿Cuándo, cómo, por qué, para qué? ¿Qué


dice la academia al respecto? Razones y excusas para utilizar los dispositivos en la


infancia. Efectos cognitivos y emocionales del uso de los celulares. La vida


concebida como una app.


Unidad 8 Crisis / ¿Cómo se viraliza la información? La institución  educativa se


transparenta: los grupos de WhatsApp: datos estadísticos. Docentes como


protagonistas del video. Protocolos de usos de redes sociales institucionales.


Bullying, ciberbullying, grooming, pedofilia, acoso en las redes y en los juegos. 
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Unidad 9 / Y mañana… qué?: Mañana. El perfilamiento de datos como necesario


tema de agenda. Los nuevos juguetes y sus fallas de seguridad. Internet de las


cosas y la cognición distribuida. Inteligencias conectadas, el saber colectivo y


conectivo.


Módulo 2: compuesto por 3 unidades temáticas:


Unidad 1 / Conflicto: ¿A qué llamamos conflicto? ¿Entre quiénes se suscita el


conflicto? Posiciones e intereses: ¿Que dicen, hacen y necesitan las “partes”? ¿Para


qué nos sirve el conflicto?  Aspectos “positivos y negativos” El conflicto se agranda o


disminuye: ¿qué hacemos? ¿Cómo evitar perjuicios al abordar la solución de un


conflicto? ¿Cómo se hace para transformar situaciones conflictivas en soluciones


aceptables .


Unidad 2 / Violencia-Valores- Conductas- Normativas: Del valor a la norma: ¿A qué


llamamos violencia hoy? ¿A qué llamamos valores hoy? Repensando los valores a


partir de sus conductas asociadas. ¿Los valores se memorizan o se construyen?


Normativas.


Unidad 3 / Conflicto y comunicación: ¿A qué llamamos “espacio de comunicación y


conflictos”? ¿Qué tuvieron en cuenta? ¿Cuáles son las técnicas y estrategias que


utilizaron?


Módulo 3: compuesto por 2 unidades temáticas:


Unidad 1 / Introducción: Conceptos centrales. Bullying, pasado y presente. Algunas


definiciones. Ejercitemos. No todo lo que duele es bullying. Sí hay bullying cuando…


Las infancias ocupan "roles". 


Unidad 2 / Prevención del Bullying. Películas, cuentos y videos sugeridos para


docentes y adolescentes. Diferencia entre burla, broma y chiste. ¿Cómo abordar


esta temática?. Resumiendo, a la hora de prevenir es importante trabajar. Errores
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más comunes cometidos en las instituciones escolares. Guía de intervención. El rol


de hostigador. Conclusiones. 
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http://digitallearning.macfound.org/atf/cf/%7B7E45C7E0-A3E0-4B89-AC9C-E8


07E1B0AE4E%7D/JENKINS_WHITE_PAPER.PDF


● Sibilia P, Entrevista: Para la moral contemporánea, no es evidente que la


escuela sea una institución legítima.


http://www.lanacion.com.ar/1693858-paula-sibilia-para-la-moral-contemporane


a-no-es-evidente-que-la-escuela-sea-una-institucion-legitima


h) Carga horaria total


Carga horaria total: 240 horas reloj. La duración es de 12 semanas. El cursado,


demanda de una conexión y dedicación de tareas de 20 horas promedio por


semana, comprendidas entre la lectura de material, visualización de video clases,


participación en seminarios en vivo y foros, resolución de actividades prácticas y de


trabajo final.


i) Requisitos de ingreso


Profesionales con título habilitante: poseer título de nivel terciario o de grado:


● Docencia en el nivel inicial, primario, secundario o universitario.


● Carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología,


trabajo social.


● Profesionales que se vinculen con la salud en relación con tareas


de prevención e intervención.


Estudiantes de carreras afines: constancia de estudiante regular.


Personas interesadas en la temática: Título de Nivel Secundario completo y


CV.


j) Modalidad de cursado
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La modalidad es completamente virtual, sin instancias presenciales. El cursado


se planifica para que cada estudiante pueda realizarla sin necesidad de


conexión en un horario o día específico. Se cursa completamente a distancia, a


través del aula virtual “moodle”.


En relación a las estrategias de enseñanza, recursos didácticos y evaluación; se


inicia con una etapa de socialización y reconocimiento de la plataforma, donde cada


estudiante se presenta e intercambia con sus pares en un foro, recorren el aula


virtual, sus herramientas didácticas, recursos pedagógicos, el calendario y el


programa del cursado con instancias de lectura, estudio, actividades prácticas,


etapas de recupero y todos los detalles de la metodología.


El aula virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías


atractivas para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web,


aplicaciones como “paddlet” entre otras. Durante la primera etapa de este bloque


temático, se dispone el material de estudio, que cuenta con elementos gráficos que


facilitan el seguimiento de forma sencilla y didáctica.


Este material, se acompaña con videos, links a sitios de interés, entre otros recursos


visuales y audiovisuales que guían la lectura, se proponen simultáneamente al


estudio actividades individuales y grupales.


Asimismo, se organizan seminarios virtuales sincrónicos es decir en un horario


específico dentro del calendario, donde estudiantes y docentes intercambian en vivo


a partir de los materiales y temáticas abordadas. Este seminario se carga de forma


posterior en el aula, para su revisión y reproducción por parte de quienes no


pudieran conectar en la fecha y horario previsto.


Con la resolución de las actividades prácticas se evalúa en cada módulo. El


calendario prevé además “etapas de recuperación” para quienes no hayan aprobado


un bloque o se hayan ausentado durante su cursado.
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Para finalizar, cada estudiante realiza una actividad integradora donde aplica los


conocimientos incorporados y afianza los conceptos clave.


k) Cronograma de dictado


● Inicio: 22 de Abril 2022


● Cierre: 15 de Julio 2022


▪ Del 22 de abril al 1 de mayo inicia módulo de bienvenida y


socialización:


▪ Del 2 de mayo al 8 de mayo se desarrolla el Módulo


introductorio: Hacia una pedagogía humanizante.


▪ Del 9 de mayo al 29 de mayo se desarrolla el Módulo I que


aborda las nuevas formas de estar en un mundo fuertemente


atravesado por la tecnología.


▪ Del 30 de mayo al 19 de junio se desarrolla el Módulo II que


ofrece un marco teórico – práctico sobre el análisis del conflicto


y su escalada de violencia.


▪ Del 20 de junio al 3 de julio se desarrolla el Módulo III que


analiza la temática del Bullying, una mirada a su pasado y


presente, y presenta sus  principales estrategias de abordaje.


▪ Del 4 de julio al 15 de julio se desarrolla el módulo final, la


instancia de recupero y el cierre académico.


● Inicio: 23 de septiembre 2022


● Cierre: 16 de diciembre 2022


▪ Del 23 de septiembre al 2 de octubre inicia módulo de


bienvenida y socialización:


▪ Del 3 de octubre al 9 de octubre se desarrolla el Módulo


introductorio: Hacia una pedagogía humanizante.
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▪ Del 10 de octubre al 30 de octubre se desarrolla el Módulo I que


aborda las nuevas formas de estar en un mundo fuertemente


atravesado por la tecnología.


▪ Del 31 de octubre al 20 de noviembre se desarrolla el Módulo II


que ofrece un marco teórico – práctico sobre el análisis del


conflicto y su escalada de violencia.


▪ Del 21 de noviembre al 4 de diciembre se desarrolla el Módulo


III que analiza la temática del Bullying, una mirada a su pasado y


presente, y presenta sus  principales estrategias de abordaje.


▪ Del 5 de diciembre al 16 de diciembre se desarrolla el módulo


final, la instancia de recupero y el cierre académico.


l) Coordinación académica en entorno digital


Lic. Mario Alberto Pizzi - DNI:26729056


Técnico Universitario en Comunicación Social por la UNC , administra y coordina


entornos digitales Moodle, realiza apoyo y asesoramiento a tareas docentes en


espacios virtuales.


Desempeña acciones en el Repositorio Digital Universitario, en la Oficina de


Conocimiento Abierto de la UNC (OCA). Es ayudante de Clases Prácticas en


Colegio Nacional de Monserrat, UNC. Fue Asesor en aula virtual para el Programa


Escuelas Libres de Violencia de Género. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos


de la provincia de Córdoba – Ministerio de Educación de la provincia – UNC. fue


parte de la creación y Gestión de las aulas virtuales para los cursos de Instaladores


Electricistas Categoría III para la Ley de Seguridad Eléctrica de Cba. N° 10281 – 15


aulas al año. Gestión y Matriculación. ERSEP – Facultad de Ciencias Exactas,


Físicas y Naturales de la UNC. En las Olimpíadas Argentinas de Física gestiono,


cargo y desarrollo cursos como cuestionarios para la experiencia Nacional. FaMAF –


UNC. Desempeño tareas en el ArTEC: Área de Tecnología, Educación y
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Comunicación, Secretaría de Asuntos Académicos, ahora integrante del Campus


Virtual de la UNC en calidad de asesor.


Coordinación académica y ejecutiva


Lic. Eugenia Larrarte - DNI: 32539842


Maestranda en Antropología (FFyH - UNC). Lic. en Comunicación Social (FCC -


UNC) con estudios de posgrado en Gestión Cultural (FCE - UNC). Es co fundadora


de Aula Abierta, organización en la que se dedica a la coordinación de proyectos y al


diseño pedagógico de los programas educativos de extensión en articulación con


Universidad Nacional de Villa María, Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de


Psicología, Universidad Nacional del Comahue, Universidad Tecnológica Nacional.


Mgter. Silvina R. García - DNI: 26309112


Doctoranda en Educación (UCC). Magíster en Gestión de Instituciones Educativas


(Univ. Del Mar – Chile) y Licenciada en Gestión Educacional (Univ. De Santiago del


Estero – Arg). Profesora de Educación Física (IPEF). Miembro fundadora de Aula


Abierta y coordinadora académica de cursos de extensión en convenio con


Universidad Nacional de Villa María, Universidad Nacional de Córdoba- Facultad de


Psicología, Universidad Tecnológica Nacional - Facultad regional San Francisco y


Universidad Nacional del Comahue.


Tec. Mariano J García - DNI: 31593594


Productor de medios audiovisuales, se especializa en Políticas y Gestión Cultural


(UNTREF). Especializado en educación a distancia. Miembro fundador de Aula


Abierta y coordinador ejecutivo de cursos de extensión en convenio con Universidad


Nacional de Villa María, Universidad Nacional de Córdoba- Facultad de Psicología,


Universidad Tecnológica Nacional - Facultad regional San Francisco y Universidad


Nacional del Comahue. También es coordinador académico de la Diplomatura en


Distribución y Exhibición Audiovisual de la Universidad Nacional de Villa María.


m) Nómina de colaboradores/docentes
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Lic. Andrea Attis Beltran - DNI: 31303069


Maestranda en Tecnología Educativa (UBA).Licenciada en Sociología (Universidad


de Ciencias empresariales y sociales). Posgraduada en Gestión de proyectos de


Elearning. Especialista en Políticas Socioeducativas. Especialista en Tecnología


educativa (UBA). Diplomada Universitaria en Diseño Gestión y Evaluación de


Proyectos de E-learning y Formación Virtual. (UNSAM).Cuenta con experiencia en


diseño instruccional, implementación y seguimiento de proyectos de educación a


distancia educación mediada por tecnología y modalidad híbrida.


Lic. Mónica Petris - DNI: 37584580


Profesora en Ciencias de la Educación (Universidad Nacional del Nordeste).


Diplomada Universitaria en Diseño y Gestión de Tutorías en Línea (Facultad de


Humanidades -UNNE). Especializada en Educación y Nuevas Tecnologías (Facultad


Latinoamericana de Ciencias Sociales). Formó parte de equipos de investigación en


el campo de la Psicopedagogía de la Formación (Universidad Nacional del Nordeste)


y fue parte del Equipo Jurisdiccional perteneciente al Ministerio de Educación de


Corrientes, en la implementación del Programa Nacional de Escuelas Faro.


Liliana Gonzalez


Profesora y Licenciada en Psicopedagogía, egresada del instituto Superior Dr.


Domingo Cabred y de la Universidad de Río Cuarto. Especialista en clínica de niños


y adolescentes, con más de 30 años de docencia en el nivel superior formando


psicopedagogos y educadores especiales.


Hace 18 años es columnista sobre educación en el noticiero del mediodía de Canal


8 de Córdoba, en radio y en el diario La Voz del Interior. Es autora de 10 libros, el


último titulado «Volver a mirarnos» Penguin Random House Grupo Editorial, S.A. y


galardonada con el Premio Jerónimo Luis de Cabrera 2019. Córdoba, Argentina.


Roberto Balaguer - CI: 16409757


Doctorando (UBA, Argentina). Mágister en Educación (Univ. ORT, Uruguay).
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Psicólogo (Universidad de la República, Uruguay). Posgraduado en Psicología (Univ.


Minnesota, EEUU), Psicoterapia Psicoanalítica de Niños y Adolescentes (Clínica


UNO, Uruguay); Psicoterapia Psicoanalítica de Adultos (Clínica UNO, Uruguay).


Experto en TIC y Discapacidad (Fundación Free/ Universidad Católica del


Uruguay/Universidad Córdoba, España). Docente universitario en posgrados de


Educación (Diploma y Maestría en Orientación Educativa) en la Universidad Católica


del Uruguay y en la Maestría en Tecnología Educativa en CLAEH (Centro


Latinoamericano de Economía Humana). Consultor en distintas temáticas vinculadas


a Tecnología, Educación y juventud.


Maria Zysman - DNI:145326391


Licenciada en Psicopedagogía (Universidad del Salvador). Posgraduada en Autismo


y TGD, y en Déficit de Atención y Dificultades de Aprendizaje (Universidad Favaloro).


Es directora del equipo de diagnóstico, prevención e intervención Libres de Bullying.


Formó parte de la Unidad Sanitaria Nº21 en Bologna, Italia. Capacitadora de equipos


directivos y docentes; facilitadora de talleres de prevención de bullying para


alumnos, realizados en toda la Argentina y en varios países de la región. Docente de


la Universidad de Flores (UFLO) en la Diplomatura de Suicidología. Se ha


desempeñado como docente en diferentes escuelas de recuperación y coordina


equipos de integración escolar de niños con necesidades educativas especiales.


Conferencista y docente referente en la prevención del Bullying en Argentina y la


región.


Ana Prawda - 11735639


Profesora, psico-pedagoga, mediadora y especialista en Gestión Educativa por la


Universidad de San Andrés. Fue consultora de Banco Mundial y PNUD. Es


coordinadora docente y asesora pedagógica en las facultades de Derecho y


Medicina de la UBA.
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Como especialista en modelos alternativos de resolución de conflictos, mediación y


negociación, es profesora en las universidades de San Andrés, Lomas de Zamora y


San Martín. Asesora también a instituciones educativas y colegios de la Magistratura


en Ecuador, Brasil, Nicaragua y México.


Nota: se podrán incorporar docentes de la Facultad de Psicología, a solicitud de las


cátedras vinculadas a las diferentes temáticas abordadas en esta diplomatura. -


n) Modalidad de evaluación


Se prevén instancias de participación y resolución de actividades parciales y una


evaluación integradora final.


o) Requisitos de aprobación


Cada estudiante deberá participar de todas las actividades individuales y aprobar el


trabajo integrador final. Quienes no aprueben la instancia de cursado regular, o


habiendo aprobado esa etapa no presenten o desaprueben la actividad de


evaluación integradora final, no aprueban y no reciben certificación.La condición a


utilizar será “aprobado” o “desaprobado”


p) Modelo de certificado a otorgar
La Facultad/Secretaría/Centro/instituto de la Universidad Nacional de


Córdoba CERTIFICA que …………………………………………(NOMBRE DE LA


PERSONA) DNI (NUMERO DE DNI) ha cumplimentado con los requisitos para


finalizar/aprobar la Diplomatura Universitaria en Mediación y Convivencia Escolar


aprobada por Resolución ……………. (RR /RHCD Nº…..) con una carga horaria de


240 horas reloj.


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional


Firma Firma (autoridad que determine la


(Docente coordinador) Facultad/Secretaría/Centro/lnstituto)
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